
     

     

 

 

Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

RESOLUCIÓN NÚMERO  60/2025 

AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO  
A LAS PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 002/2025 ÁREA ECONÓMICA 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

        
            En virtud de lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, 
 

DISPONGO 
 

 
           1) Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios, titulado: 
”INTERVENCIÓN SOCIAL A LAS PERSONAS APOYADAS EN EL EJERCICIO DE SU CAPACIDAD 
JURÍDICA POR LA AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON 
DISCAPACIDAD PERTENECIENTE A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014,  justificando su 
necesidad en los siguientes motivos: 

           La Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad (AMAPAD) para poder 
ofrecer los apoyos especializados de atención e intervención  social  que favorezcan  la  integración y 
vinculación del grupo de población que padece alguna discapacidad psicosocial derivada de enfermedad 
mental grave como principal etiología con los distintos sistemas de protección y fomentar la producción de 
bienes relacionales de estas personas, precisa complementar su intervención, con servicios especializados en 
la atención social a personas con problemas de salud mental que permita alcanzar una visión holística de la 
persona para poder entender, valorar y diagnosticarla en todas las dimensiones que pueden afectar al ejercicio 
de su capacidad jurídica, analizando los factores sociales de cada una de ellas.  

          Es por ello, que la AMAPAD precisa contratar el servicio denominado “Servicio de intervención social 
a las personas apoyadas en el ejercicio de su capacidad jurídica”. Las actividades propias de un servicio de 
estas características se consideran de carácter especializado, que deben ser prestadas por personal 
preparado y equipado para tal fin. 

 
 

 

En Madrid a la fecha de la firma 
 

 

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA 
 PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON 

DISCAPACIDAD 
 
 
 
 
                              Fdo: Encarnación Rivero Flor 
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